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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios  de moneda publicados el día 16  
de junio de 1949, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

Franco* . ..........
1 ibras ...... . .
Dólares . . —
Lira* ..... ........
francos ,suizos 
R^ichsmarx 
Francos belgas.
Piolines ..........
Escudos .....
Pesos rnone d a

lega» ..... . . .
Turismo 

Coronas suecas. 
Id danesas ... 
Pesos chilenos

C AM B IO  O F IC IA L
C AM BIO  O F IC IA L
PREFERENTE
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MINISTERIO DEL AIRE 
Delegación Regional de la Junta Liquida

dora de Material (Cuatro Vientos)
Debidamente autorizado por ia Supe- :

; j.p!idr»d, el próximo cha 8 de julio, a las 
diez treinta horas, tendrá lugar en la ■ 
Maestranza Aerea de . Madrid el acto de ! 
la subasta de una avioneta sin motor 
y diverso- material inútil. !

Los pliegos de condiciones se encuen- i 
rran expuestos en la tablilla de anun- ¡ 
dos del Ministerio del Aire y en dicha ; 
Maestranza, 'a disposición dé los intere
sados.’ \

El gasto de publicidad será .a cargo
de los adjudicatarios.

Cuatro Vientos, 11 de junio de 1949.— 
í?5'Capitán Secretario -ilegible)

1.066-—O. 1» 16-6-949

Debidamente autorizado por la Supe
rioridad, el próxmo dia 6 de julio, a las 
diez treinta horas, tendrá hogar en la 
Maestranza Aerea de Madrid el acto de^ 
¿a subasta ae material inútil de auto
móviles y de bicicletas.
. Las pliegos de condiciones se encuen
tran expuestos en el Ministerio del Aire 
y en dicha Maestranza, a disposición de ' 
los interesados.

El gasto de publicidad será a cargo de 
ios adjudicatarios.

Cuatro Vientos, 9 de junio de 1949.-- 
EX Capitán Secretario (ilegible).

1.067—-O. 1.a 16-6-949

JEFATURA DE TRANSMISIONES 
DEL EJERCITO 

Comisión de Compras
ANUNCIO DE CONCURSO

E1‘ día 12 del próximo mes de julio, a 
ia& once horas,/ sé celebrará en los lo
cales que ocupa la Jefatura de ‘Trans
misiones del t Ejército, en la calle de Aina- 
niéi; número 39i de esta capital, el acto 
del concurso para la adquisición de los 
siguientes materiales*
&500 cohetes de señales planeos de foco 

giratorio. .
3.500 cohetes de señales rojos de focp

giratorio.
2.600 cohetes de señales verdes de foco 

giratorio; ,
3.500 cohetes silbantes. ' _

:£>Xrt)Ü cartuchos metálicos Calibre 40 foco
giratorio, biancos.

75.000 cartuchos metálicos calibre *40 toco 
j l ’ -giratorio.* rojos.-' a . ;

25.600 cartuchos metálicos calibre 40 foco 
•giratorio, verdes. j

15 000 cariuchos metálicos calibre 40 loco ¡
giratorio, silbantes. I

Importe total: 1.C00.600 de pesetas.
, * Las especificaciones. pliego de condi- i 
ciónes técnicas y legales de dichos ma- i 
teriales estarán "a disposición cié los se- 1 
ñores concursantes en la expresada Je- j 
fatura de Transmisiones todos los días j 
laborables -desde las diez hasta las tre
ce horas.

LaV proposiciones se admitirán en el 
momento del concurso de acuerdo con 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
para la Contratación Administrativa er, 
el Ramo del .Ejército,- aprobado por Real 
Orden Circular de 10 de enero * de 1931 
(«Diario Oficial» núm. 8).

El importe de. los anuncios será de 
cuenta de los adjudicatarios.

Modelo de' preposición
Don ...... • nombre y apellidos del con

cursante», razón social de la entidad ....   '
domiciliado en ....... con cédula persa- !
nal o documentos acreditativos legales, í
clase v número ..... :• enterado del anun- 1
ció inserto en el BOLETIN OFICIAL ; 
DEL ESTADO. «Diario Oficial del Mi- i 
nisceno del Ejército» y «Boletín Oficial» 
de la provincia y en los periódicos «Ya» 
y (Madrid», de* esta localidad, para la 
adquisición mediante1 concurso urgente 
de d o s  cariuchos v es heles de señales 
objeto de la proposición» con sus impor- • 
íes y precios unitarios, y. de los pliegos j 
de condiciones técnicas y legales, se com- ¡ 
promete y obliga con sujeción a las cláu- j  

1 sulas de” los citados pliegos- a su más , 
exacto cumplimiento y a suministrar a ¡
los siguientes precios ....................... .

Se incluyen los siguientes documentos: j
at Carta de pago número .....  por pe* 1

setas    que justifican el depósito he-
j cho en la Caja Gen'eral de Depósitos del 

Ministerio de Hacienda, del 2 por 100 ¡ 
dos’ por ciento; según condición cuarta ! 

del pliego de condiciones legales.
b’» Cédula personal o Pasaporte de. 

extranjería 
c ) í>os demás documentos relaciona- 

, dos en las condiciones legales del pliego.
| El que suscribe hace declaración expre

sa de sumisión a las normas de trabajo 
¡ establecidas y demás obligaciones de ca-
• rácter social' que se encuentran vigen- 
» tes. ,
j El eferente también indicará el lugar 
! de fabricación y nombre del fabricante 
j o razón social, así como el plazo de en- 
j rrega de la totalidad de los materiales 

ofrecidos.
¡ Madrid, .....  de junio de 1949,
| limo. Sr. Coronel Presidente de la Co

misión de Compras de la Jefatura de 
¿ Transmisiones del Ejército (Madrid);
I xVLadrid, 13 de junio de 1949.—-El Co-
! ronel Presidente de la Comisión de Com- 
j pras, Manuel Chueca.
! 1.072—0. .

 DELEGACIONES DE HACIENDA
 C A D I Z
 Secretaría de la Junta Administrativa de 
 Contrabando y Defraudación
 CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

 Desconociéndose . el actual domicilio de 
] Antonio Raya Capillo, que últimamente 
j lo tuvo en San Fernando, se le hace sa- 
r ber. por medio de la presente, que el 

dia 12 de mayo de 1949 .e celebró Junta 
i Administrativa para examinar el expe- 
! diente numero 398 del año 1948, en el 
) que aparece como encartado, recayendo 
i fallo comprensivo, entre otros’ extremos, 
i de los siguientes particulares: 
i V  . Declarar cometida la falta de fcon- 
í trabando comprendida en el cáso tercero
* del articulo tercero de !a Lev de 14.de

 enero de 1929, en relación con el prime- 
 ro del articulo cuarto de la misma;, 
i 2.a Declarar asimismo no ;cometida la 

falta del Decreto de 20 de febheró ele 
1942.

¡ 3." Declarar a usted responsable er.
I concepto de autor.
\ 4.° • Imponerle la multa de pesetas

1.980 por contrabando, más el comiso 
¡ del género aprehendido, y la subsidiaria 
¡ de prisión, en caso de insolvencia para *jL 
! pago de aquélla* • -L
 Requerimiento  *
j A los efectos del artículo 101 de la •ci- 
i tada Ley, se le notifica el fallo por me

dio de este periódico oficial, previnién
dole : .

a» Que. el plazo* para efectuar el ingre
so es el de quince días, hábiles, contados 
desde el siguiente a la publicación de'-lá 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

b) Que a los efectos del jDárrafo se
gundó del articulo 102 del mismo texto 
legal, debe manifestar si posee .• bienes 
para hacer efectivo el total dé la multa 
impuesta, presentando relación de ellos 
en término de tres días; bien entendido 
Üe que su silencio se considerará como 
declaración negativa y en consecuencia 
se dará efectividad a la pena de priva
ción de libertad según acuerdo recaído.

c) Contra el • fallo transcrito- puede -m ~ 
terponer recurso ante el Tribunal Econó
mico Administrativo Central en el plá2p 
de quince días, a contar desde el siguien 
te & la publicación de este requerimiento.

Cádiz, 12 de mayo de. 1949.—El, Secre
tario de la Junta, José Ramírez.—Vistó 
bueno, el Presidente, J. Garba jo.

! 1.396—0. '

• Desconociéndose 'el actual domicilio <1?
¡ José Zapa Atienza, que últimamente U;

tuvo en Pinqs Puente, se le hace saber.
! por medio de la presente* que él dia Jv 
| de mayo de 194Í se celebró Junta Admi- 
1 nistrativa >ara • examinar el expedienté 
! número 398 del año: 1948...en; .el .queuaDgr.

 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
Se hace publico para gene

ral conocimiento que, apro
bada p a r i a  Superioridad, 
desde 1.° de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción a este periódico, 
oficial:

Pesetas -

Trimestre ..............  65,00
Semestre ...............   130,00

‘ Año .........  ......... 260,00
Numero corriente.. 1,00

» atrasado... 2,00
» con suple
mento o anéxo.. 4,00

Por lo que los señores sus* 
eriptores deberán efectuar suv 
¿iros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por.adelan- ■ 
tado alguno de los trimestres 
sucesivos, remesarán las co
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION 
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rece como encartado, recayendo fallo
comprensivo, entre otros extremos, de los 
siguientes particulares:

1.° Declarar cometida la falta de con
trabando comprendida en el caso, tercero 
del artículo tercero de la Ley dé 14 de 
enero de 1929, en relación con el prime
ro del articulo cuarto de la misma.

2.° Declarar asimismo no cometida la 
falta del Decreto de 20 de febrero de 
1942.

3.º Declarar a usted responsable en 
concepto de autor.

4.° Imponerle la multa de pesetas 
1.980, por contrabando, más el comiso 
del género aprehendido, y la subsidiaria 
de prisión, en caso de insolvencia para el 
pago 'de aquélla.

Requerimiento
A los efectos del «artículo 101 de la ci

tada Ley, se le notifica- el fallo por me
dio de este periódico oficial» previnién
dole :

a) Que el plazo para efectuar el ingre
so es el de quince días, hábiles, contados 
desde el siguiente a la publicación de la 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

b). Que a los efectos del párrafo se
gundo del articulo 102 del mismo texto 
legal, debe manifestar si posee bienes 
para hacer efectivo el total de la .multa 
impuesta, presentando relación de ellos 
en término de. tres días; bien entendido 
de que su silencio se considerará •como 
declaración negativa y en consecuencia 
se dará efectividad a la pena de priva
ción de libertad según acuerdo recaído.

c) Contra el fallo transcrito puede in
terponer recurso ante el Tribunal Econó
mico Administrativo Central en el plazo 
de quince dias, a contar desde el siguien
te a ja  publicación de este requerimiento.

Cádiz, 8 de junio de 1949.—El Secre
tario de la Junta, José Ramírez.—Visto 
bueno, el Presidente, J. Carbajo.

1.395—0 .
GRANADA

Jurado Especial de Valoración de la Con
tribución de Usos y Consumos

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN
Desconociéndose el actual domicilio dé 

don José Martínez Hitos, que última
mente lo tuvo en Dúrcal, s? le hace sa
ber, por medio de la presente, que por 
este Jurado se le sigue el expediente nú
mero 171 de 1949, por contribución de 
Usos y Consumos, concepto Jabón y mo
tivo falta de presentación de la declara
ción del cuarto trimestre de 1948; con
cediéndosele un plazo de diez dias, con
tados a partir de la fecha de la inser
ción de esta cédula en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de esta pro
vincia, para ver dicho expediente, por sí 
o  por medio de representante legal; 
transcurrido el cual, dispondrá de otros 
diez para formular las alegaciones que 
estime convenientes a su derecho.

Granada. 3 de mayo de 1949.—El Secre
tario (ilegible).—V.° B.°, el Delegado de 
Hacienda-Presidente (ilegible).

1.398—0 .

Desconociéndose el actual domicilio de 
don Antonio Moreno Marín, que última
mente lo tuvo m Churriana, se le hace 
saber, por medio de la presente, que por 
este Jurado se le sigue el expediente nú- 
mro 149 de 1949, por contribución de 
Usos y Consumos, concepto Hilados y moti 
vo falta de presentación de la declara
ción del tuarto trimestre de 1948; con
cediéndosele un plazo de diez días, con
tados a partir de la fecha de la inserción 
de esta cédula en el BOLETIN. OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de est% provincia, 
para ver dicho expediente, pór sí o  por 
medio de representante legal; transcu
rrido el cual, dispondrá de otros diez para 
formular las alegaciones que estime con
venientes a su derecho.

Granada, 3 de mayo de 1949.—El Secre
tario (ilegible).—V.° B.°, el Delegado de 
Hacienda-Presidente (ilegible).

1.399—0.

Desconociéndose el actual domicilio de 
don José María Pérez Iñigo, que última
mente lo tuvo en Churriana, se le hace 
saber, por medio de la presente, que por 
este Jurr*io se le sigue el expediente nú
mero 143 de 1949, por contribución de Usos 
y Consumos, concepto Hilados y motivo 
falta de presentación de la declaración 
del cuarto trimestre de 1948; concedién
dosele un plazc de diez días, contados a 
partir de la fecha de la inserción de esta 
cédula en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de esta provincia, para 
ver dicho expediente, por sí o por medio 
de representante legal; transcurrido el 
cual, dispondrá de otros- diez para for
mular las alegaciones que estime conve
nientes a su derecho.

Granada, 3 de mayo de 1949.—El Secre
tario (ilegible).—V.° B.°, el Delegado de 
Hacienda-Presidente (ilegible).

1.400—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
BARCELONA 

N u e vas  in d u s t r ia s
Peticionario: «Auxiliar de Construccio

nes Industriales y Comerciales, S A.» Lon
dres. 171, bajos. Barcelona.

Objeto de la industria: Instalar en San 
Andrés de la Barca dos hornos disconti
nuos de 50 metros cúbicos de capacidad 
cada uno de ellos.

Producción: 1.000.000 de piezas al año.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.

. Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, núm. 407.

Barcelona, 30 de mayo de 1949.-—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.133—0.

Peticionario: «Motorhispania, S. A.»
Borrell, 212-216. Barcelona.

Objeto de la petición; Fabricación de 
motocicletas.

Producción: 2.000 unidades anuales en
tre los tipos 65 y 250 centímetros cúbicos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado, los escrito^ que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, núm. 407.

Barcelona, 30 de mayo de 1949.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.134—0 .

Peticionario: Don José Bonet Vilaro. 
Arrabal, 14. San Martin Sascorts.

Objeto de la petición; Instalar una 
panaderia.

Producción: 200 kilogramos diarios de 
pan con harina, propiedad de. los pro
ductores.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentrb del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la* avenida del Generalísimo 
Franco, núm. 407.

Barcelona, 30 dé mayo de 1949.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.139—0 .

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA
Peticionario: Don Braulio Narbón Bar- 

loli, Sol. 69. Badaiona.
Objeto de la ampliación: Instalar tres 

prensas de 3. 5 y 11 toneladas en la in
dustria de cerrajería.

Producción: Solicita la autorización
únicamente para realizar reparaciones de 
cerrajería.

Maquinaria: Nacional.
Materia» primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los müu»inales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, núm. 407.

Barcelona. 30 de mayo de 1949.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.135—0 .

Peticionario: «Altisen Hermanos», Nues
tra Señora de los Angeles, 85. Tarrasa.

Objeto de la am pliación: Instalación 
de una sección de tintorería en una in
dustria de aprestos y acabados.

Producción: 1.300 kilogramos mensuales 
de tejidos de lana y mezclas, que hasta 
ahora eran entregadas a teñir a otros in
dustriales.-

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, núm. 407.

Barcelona, 30 de mayo de 1949.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas,

3.136—0.

Peticionario: «Vibroland, S. A.», carre
tera de Mataró, letra B. San Adrián del 
Besos.

Objeto de la instalación: Fabricación 
de elementos constructivos de hormigón 
armado vibrado. .

Producción: Al día 700 metros lineales 
de vigas armadas. 5 cuchillos de 12 me
tros, 30 metros lineales de tubo y 21Q 
metros lineales de postes*

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportiinos, 
dentro del plazo de diez dias, en las o fi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, núm. 407.

Barcelona, 30 de mayo de 1S49.—El la - 
'geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.138—0 .

Peticionario: Don Miguel Gasau Coll. 
Molas, 30. Mataró. *

Objeto de la ampliación: Ampliar su 
industria de géneros de ptmto para la 
elaboración de prendas interiores tipo 
afelpado.

Producción: Se ampliará en 10.400 do
cenas de unidades al añp.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta jpetición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado, los escritos que éstimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las o fi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, núm. 407.

Barcelona, 1 de junio de 1949.—̂  In
geniero^ Jefe, M. de las P<fifcas.

3.132—0.
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J A E N
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Antonio Tobaruela 
Pozo.

Domicilio: Begíjar. Ramón y Cajal, 7.
Objeto de la petición: Instalación de 

un cinematógrafo de verano en Ibros, 
calle de la Virgen de los Remedios.

Producción: Peliculas a proyectar por 
temporada, 150.

En esta industria se empleará maqui
naria nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos ñor la misma presenten, dentro del 
plazo de diez dias, los escritos, por du
plicado y debidamente reintegrados, que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida del 
Generalísimo, num. 4.

Jaén, 7 de junio de 1949.—El Ingeniero 
Jefe, P. López.Morales. .3.137—O.

L E O N  
L í n e a s  e l é c t r i c a s

Peticionario: Don Angel Almuzará.
D om ic ilio : V illam añan.
Objeto : Construcción de un centro de 

transformación de 25 KVA y 16.500/220* 
127 voltios y ramal de empalme a la ge
neral para suministrar a varios motores 
de riego.

Se emplearan elementos existentes en 
España.

Se hace pública esta petición para que 
los i:«mstna?es qu-* se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados* dentro del 
plazo de diez días, en las ofcinas de esta 
Delegación de Industria.

León, 3 de junio de 1949.—El Ingenie
ro Jefe. Antonio Martín Santos.

1.408—0.

Peticionarios: Don Jesús Gigosos y don 
Celso García.

Domicilio: Fresno de la Vega.
O bjeto: Construir un centro de trans

formación de 6 KVA. y linea de conexión 
de 150 metros 16.500 voltios, para dar, ser
vicio a motores de riego.

Se utilizarán elementos existentes en 
España.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de di^z dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

León, 10 de junio de 1949.—El Ingenie
ro Jefe, Antonio Martín Santos.-

1.409—0.

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA
A L C O Y

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: «Aznar, Rodes y Albero, 
Sociedad Anónima», plaza Gonzalo' Can
tó, núm. 2. Alcoy.

O bjeto: Instalar en su taller de cons
trucción de maquinaria: Dos tornos pa
ralelos rápidos, una cepilladora-puente, 
una grúa y un equipo de soldadura eléc
trica de 8 KW.

Producción: Maquinaria agrícola por
valor de 2C0.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos qüe estimen oportunos, deñtro del 
plazo de diez días, en las ofipinas de la 
Subdelegación de Industria, avenida del 
Generalísimo, núm. 56. '

Alcoy, 31 de mayo de 1949.—El Inge
niero Jefe, Fernando Mayo.

1.394—0
E s t a c i ó n  d e  t r a n s f o r m a c i ó n  ____

Peticionario: Don José Ciscar Climent, 
Balneario del Molinell. Molinell

Objeto: Instalar una estación transfor
madora 4e 5 KVA. para servicio de alum
brado en el Balneario.
“Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición pava que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por dupli
cado y debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de la 
Subdelegación de Industria, avenida del 
Generalísimo, núm. 56. Alcoy.

Alcoy, 31 de mayo de 1949.—El Inge
niero Jefe. Fernando Mayo.

1.393—0.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS 
LUGO

La ilustrísima Dirección General de 
Carreteras y Caminos vecinales, por Or
den de 24 de mayo próximo pasado ha 
resuelto aprobar el concurso celebrado 
en esta Jefatura para cubrir 4¡o plazas 
de aspirantes en expectativa de ingre
so en el Cuerpo de Camineros del Es
tado, para, ir ocupando las vacantes que 
se vayan produciendo en la plantilla de 
esta provincia, concediéndoles el dere-' 
cho a ingreso en el Cuerpo de Camine
ros del Estado cuando se produzcan las 
vacantes por el orden que figuran en la 
relación que a continuación se expresa:

Relación de Aspirantes en expectativa 
de ingreso

1.* Segundo Fernández Fernández.
2. José González Martínez.
3. Guillermo Agustín Vázquez Forján.

_ 4. Víctor ,Manuel Vivero Gandoy,
^ 5. José Riveiro Sal.

6. Moisés Fernandez Piñeiro.
7. Perfecto Lamas Cendán.
8. Jesús López López.
9. Jesús Riveiro Alvarez.

10. Miguel Gallego Alvarez.
11. Jesús García Portomeñe.
12. Antonio Fernández Rocha.
13. Jesús González Gallo.
14. Ildefonso Losada Díaz.
15.. José M.a Abelairas López.
16. Francisco Rocamonde Bascuas.
17. Ezequiel López Castiñeira,
18. Jesús Barrera Cid.
19. Ramiro Besteiro Alias.
20. Jesús Neira Pérez.
21. Pedro Fojo Barcia.
22. José Martínez ‘Díaz.
23. Manuel Carril Vilaro.
24 José Martínez Regó.
25. Andrés Bello Trelles.
26. Jesús Gay oso Basanta. ’ -
27. Manuel Núñez Barreira.
28. Manuel López Ferreiros^
29.. José García Penela.
30. Aquilino Maseda López.
31. José Ares Pereira.
32. Leovigildo López Pérez.
33. Celso Vega Gómez.
34. Manuel Vázquez Losada.
35. Emilio González Lence.
36. Luis Núñez López.
37. José Arias Díaz.
38. Aurelio Navia López.
39. Segundo Varela García.
40. Manuel López Fernández.

Lo que se pubúca en cumplimiento de 
lo *§ue prescribe el artículo octavo del 
Reglamento Orgánico del Cuerpo de Ca
mineros del Estado, aprobado por De
creto de 23 de julio de 1943.

Lugo, 8 de junio de 1949.—El Ingenie
ro Jefe (ilegible. 1.404-0,

La Urna. Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales, por Orden de 
24 de mayo próximo pasado, ha resuelto 
aprobar el concurso celebrado en esta Je
fatura para la provisión de dos plazas 
vacantes y diez de aspirantes en la clase 
de Capataces- del Cuerpo de Camineros 
del Estado, pertenecientes a la plantilla 
de esta provincia, concediendo a los dos

primeros el derecho a ocupar las plazas 
vacantes, quedando los otros diez com o . 
aspirantes, cuyo ingreso tendrá lugar en 
las vacantes que hayan de producirse, por 
el orden que a continuación se expreáani

1. Angel Guerreiro Paz.
2. Elias Ramudo Blanco.
3. José Pérez Pereira.
4. Pedro Fernández Fernández*
5. Arturo Folgueira Seivane.
6. Luis Parguiña Sanjurjo.
7. Antonio García Portomeñe
8. Pedro Teijeiro Bermúdez.
9. Manuel Rielo Peña.

10. Manuel Gesto Armesto.
11. Antonio Sánchez López. * ■
12. Manuel Lombardero Fórneas.
Lo que se publica en cumplimiento dA 

lo que prescribe el artículo 8.° del Regla
mento Orgánico del Cuerpo de Camine-* 
ros del Estado, aprobado por Decreto da 
23 de julio de 1943.

Lugo,- 8 de junio de 1949.—-El Ingeniera 
Jefe, César Conti.

1.403-0.______________ _________________
RED NACIONAL DE LOS FERROCA

RRILES ESPAÑOLES
Departamento Eléctrico

La Red Nacional de los Ferrocarrile» 
Españoles abre concurso público para la» 
adquisición de poleas de eje, con arre
glo a los pliegos de condiciones que pue
den ser examinados en la Secretaría del 
Departamento Eléctrico (calle de San 
Cosme v Sán Damián, 1, planta terce
ra (Madrid).

Las proposiciones se entregarán bajo 
sobre cerrado y lacrado en la citada Se
cretaría antes de las once horas del- día 
8 de julio de 1949, yt serán abiertos el 
mismo día, a las doce horas, cuyo acto 
pueden presenciar los concursantes o sus 
representantes acreditados.

Los gastos ocasionados por el anuncio 
de este concurso, así como el pago del 
impuesto de derechos reales, serán da 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 8 de junio de 1949.
3.189—P.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
LA EQUITATIVA HISPANO AMERICA

NA, COMPAÑIA ESPAÑOLA ANONIMA 
DE REASEGUROS

Calle Pedro Muñoz Seca, 4
Por el presente, y de-acuerdo con el 

articulo 21 de los Estatutos sociales, se 
convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas de esta Compañía para la 
aprobación en su caso del Balance co
rrespondiente al ejercicio, social de ■ 19-48 
y cuentas anejas, la que tendrá lugar 
en su domicilio, calle de Pedro Muñoz 
Seca, número 4, de esta capital, el día 
30 de junio .del corriente, a las doce 
treinta horas. '

Madrid, 14 de junio de 1949.-rPor el 
Consejo de Administración, el Secreta- 
ro, Manuel Gasset Dorado.

3.195—P. *

SOCIEDAD IBERICA DE INVERSIONES 
INMOBILIARIAS

Por el presente, y de acuerdo con el 
artículo 24 de los Estatutos sociales, se 
convoca a Junta -general, ordinaria de 
accionistas, para ^proceder a la aproba
ción, en su caso, del Balance y Cuentas 
correspondientes al ejercicio social dei 
año 1948, la que tendrá lugar en el do
micilio de la • Sociedad, calle de Pedro 
Muñoz Seca, número 4, en ésta capital, 
el día 30 de junio del corriente, a las 
once de la mañana.

Madrid, 14 de junio de 1949.—Por él 
Consejo de Administración, el Secreta- 
rio. Manuel Gasset Dorado.

3.196—P.
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«OR ION», COMPAÑIA NAVIERA, S. A.
Ei Consejo de Administración, en cum

plimiento de lo que disponen los Esta
tutos sociales en sü artículo 21, convoca 
a Junta general ordinaria de accionis
tas, que se celebrará en su domicilio so
cial, plaza de las Cortes, 8, Madrid, el 
próximo día 30 de junio, a las siete de 
la tarde.

Serán objeto de deliberación y reso
lución en esta Junta la Memoria, Ba
lance y propuesta de reparto de bene
ficios de 1948.

Para ejercitar el derecho de asisten
cia se estará a lo dispuesto en el artícu
lo 23 y siguientes de los Estautos.

Madrid, Í3 de junio de 1949.—El Pre
sidente del Conseo de Administración.

3.192—P. 

TELEDINAMICA TUROLENSE, S. A.
Se convoca a Junta general extraor

dinaria, que se celebrará el día 4 de 
julio próximo en el domicilio social, a 
las doce de la mañana, con el siguien
te orden del día:

1.° Informe sobre adquisición de nue
vo aprovechamento hidroeléctrico.

'2.o Ampliación de capital social
3.° Ampliación de Consejo.
4.° Modificación de Estatutos socia

les; y
5.° Ruegos y preguntas.
Teledinámica Turolense, S. A.—El Pre

sidente del Consejo Nde Administración. 
Luis Figueroa y Alonso Martínez.

3.187—P. 

GUADALAVIAR, S. A.
En cumplimiento de los preceptos esta

tutarios, se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas para el día 30 del 
corriente, a las doce de la mañana, en el 
domicilio social, calle de Moreto, núme
ro 10, 2.o

Madrid, 13 de junio de 1949.—El Con
sejero-gerente, José Torán Peláez.

3.186.—P. 

AGUINACO ANONIMA
La Sociedad «Aguínaco Anónima» cele

brará Jupta general ordinaria el día 30 
del corriente, a las cuatro de la tarde, en 
su domicilio social, Génova, 17.

Madrid, 14 de junio de 1949.—El Secre
tario, Eduardo de Aguínaco del Barrio.

3.184-P. 

H1DRO NITRO ESPAÑOLA, S. A.
El Consejo de Administración convoca 

a Junta general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará en primera convocato
ria, el día 30 de junio corriente, a las 
doce de la mañana, en el Círculo de la 
Unión Mercantil, José Antonio, 24, y pa
ra, en su caso, en segunda y tercera con
vocatoria, a las doce y media y una, res
pectivamente, d i mismo día, y en idén
tico lugar.

Las cuentas, balance y Memoria esta
rán de manifiesto en la oficina central 
de la Compañía desde el día 22 del co
rriente, para examen de los señores accio
nistas.

El derecho de asistencia y voto en la 
Junta general, así como el de represen
tación, se ejercerá de acuerdo con lo 
preceptuado en los artículos 18 y 19 de 
oís Estatutos.

Para, concurrir a la Junta será necesa
rio presentar tarjeta de asistencia, que 
se facilitará a los señores accionistas que 
la soliciten, en el domicilio social, Alca
lá, 21, antes del día 27 de junio, con arre
glo al artículo 18 de los Estatutos.

Madrid, 11 de junio de 1949.—El Secre
tarlo general.

g.210—P . :

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

ASTORGA
E d icto

El Juez de Astorga hace saber: Que 
instruye expediente sobre declaración de 
uusencia de don Francisco García Alon
so, que se ausentó de su pueblo natal el 
mes de mayo de mil novecientos treinta 
y cinco con dirección a Barranquilla (Co
lombia), sin que haya vuelto a tenerse 
noticias de su paradero.

Dado en Astorga a 21 de mayo de 1949. 
El Secretario (ilegible).

1.272—A. J. y 2.a 16-6-949

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento (le ser declarados re- 

beldes, y de incurrir en las demás res- 
ponsabthdudes legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en e i  plazo que se íes fija, a 
contar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal qué se seríala, se 
les cuql llama y emplaza, encargándose 
a ¿odas las Autoridades o Agentes de la 
Policio Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquellos, ponién
dolos a disposición de diclio Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

JUZGADOS C IVILES
5.305

CASTELLON DUa c AL, Angeles; hija 
dé Agustín y de Elena, de veinticuatro 
años, soltera, sus labores, natural y ve
cina de Málaga, domiciliada últimamen
te en Arroyo del Cuarto, 83; progesada 
en sumario 373 de 1947 por hurto.

URBANO TKUJILLO. Simón; hijo de 
Simón y de Josefa, de dieciocho años, 
soltero, encuadernador, natural y veci
no de Málaga, domiciliado últimamente 
en Mercado de la plaza de Montes; pro
cesado en sumario 253 de 1946, sobre 
hurtos.

UN TAL Antonio; cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, domiciliado úl
timamente en Málaga; procesado en su- 
mallo 196 de 1949, sobre robo.

Comparecerán en término de diez cuas 
ante el Juzgado de Instrucción nume
ro 2 de los de Málaga para ser reducidos 
a prisión.—4761, 4762 y 4833.

5.306 ? 
MIRANDA ESPEJO, José; de treinta

y siete años, hijo de Manuel y de Virtu
des, casado, albañil, natural y vecino de 
Mar tos, domiciliado últimamente en 
Puertollano, cuyo actual paradero se des
conoce; procesado en sumario 36 de 1949 
por abandono de familia.

ZAMORA PEREZ (a) Algarinejo, 
Francisco; de treinta y siete años, hijo 
de Javier y de Carmen, casado, del cam
po, natural de Algarinejo (Granada), ve
cino de Maitos (Jaén);

PULIDO CHAMORRO, José; de vein
tiocho años, hijo de José y de Matilde, 
casado, del campo, natural y vecino de 
Martos; procesados en sumario 69 de 1948 
por hurto.

ZAMORA PEREZ, Francisco; de trein
ta y ochó años, hijo de Javier y Carmen, 
casado, del campo, natural de Algarinejo 
y vecino de Martos;

PULIDO CHAMORRO, José; de vein
tiocho años, hijo de José y Matilde, ca
sado, agricultor, natural y vecino de Mar- 
tos; procesados en sumario 112 de 1948, 
por hurto.

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Mí#r- 
tos con objeto de constituirse en prisión. 
4738, 4739/ y 4764.

5.307
MENDEZ RUIZ, Juan Antonio; de 

cuarenta años, trapero, casado con Ca
talina Galera, hijo de Basilio y de Ro
salía,^ natural de Carbonera (Almería), 
vecino dé esta ciudad, callé Montse
rrat, 13, bajos, actualmente en ignorado 
paradero; procesado en sumario 59 
de 1948, sobre robo.

BRUNET CAS A JUANA, José; natural 
de Manresa (Barcelona), casado, jorna
lero, de cuarenta y seis años, hijo de 
Salvador y de Madrona, domiciliado úl
timamente en San Fructuoso de Bages, 
San Benito, 15; procesado en sumario 
162 de 1940, por hurto

FERNANDEZ MARTINEZ, Pedro; na
tural de Serón (Almena», soltero, peón 
de albañil, de veintisiete años, hijo de 
Juan y de Jerónima, domiciliado últi
mamente en Manresa, Miel, 23, 1.°; pro
cesado en sumario 154 de 1943, por robo.

ANGLARILL FORNELLS, Francisco; 
hijo de Pedro y Josefa, natural de Man
resa (Barcelona), soltero’, jornalero, de 
veintidós años, domiciliado últimamente 
en Manresa, paseo del Río, Estación 
Manresa Rio; procesado en sumario 8 
de 1946, por robo.

Comoarecerán en término de diez días 
ante ei Juzgado de Instrucción de Man
resa para constituirse en prisión.^-4711 
a 4713 y 4834.

5.308
GONZALEZ GARCIA. Angel Ramón: 

de veinticinco años, hijo de Manuel y 
de Josefa, natural de Daimiel y vecino 
de Manzanales, jornalero, domiciliado 
últimamente en desconocido paradero; 
procesado en causa 61 de 1941, por hurto.

SANCHEZ-MIG ALLON ABELLAN, An
tonio; de veinticinco años, hijo de Blas 
y de Ramona, natural y vecino de Man
zanares, jornalero, domiciliado* última
mente en dicha ciudad, cuyo actual pa
radero se ignora: procesado en causa 27 
de 1946, por hurto.

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Man
zanares, sito en el edificio del Ayunta
miento, para ser constituido en prisión.—» 
4714 y 4737.

5309
OCAÑA GARCIA, Miguel; de veinti

nueve años^ casado, leñador, hijo de 
Gregorio y de Isabel, natural de Vélez 
Rubio, vecino de Murcia, domiciliado en 
la Alberca, Cuevas del Valle; procesado 
en sumario 28 de 1946, sobre hurtos.

AL VENTOSA UREÑA (a) Moreno, Vi
cente, de veinticuatro años, hijo de José 
María y de Remedios, soltero, albañil, 
natural y vecino de Játiva, domiciliado 
en la calle de San Joaquín, 17; proce
sado en sumario 84 de 1947, sobre hurto.

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Muía para constituir
se en prisión.—4835 y 4836.

5.310
RAMON PARDO, Manuel; natural de 

Pacheco, casado, jornalero', de treinta y 
cuatro años, hio de Francisco y de Ro
sario, domiciliado últimamente en Los 
Alcázares, Espejo, 62; procesado en cau
sa 327 de 1948. por abandono de familia.

SANCHEZ ORTIZ, Andrés; natural 
de Granada, casado, carpintero, de se
senta y seis años, hijo de Antonio y de 
Carmen, domiciliado últimamente en Ma
drid, paseo de las Acaéias, 81, procesado 
en causa 153 de 1948, por hurto.

PEÑA VAQUERO, Pablo; soltero, pin
tor, de treinta, y odho años, domiciliado 
últimamente en Sevilla, en Macasta, 32; 
procesado en causa 225 de 1947, por robo.

Comparecerán en término dé diez- días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 1 de Murcia, para constituirse en pri
sión.—4786 a 4798.

5.3Í1
HERNANDEZ GONZALEZ, Arturo; de 

véintmueva añps, soltero, médico, hijo



Anexo único.—Página 1340 16 junio 1949 B. O. del E.— N úm. 167

de Prisciliano y d e  Remedios, natural de 
Campo de Ledesma (Salam anca); pro
cesado en sumarie 32 de 1947. por estafa.

MALMLERCA CASTAÑEDA. Manuel; 
de treinta y cinco años, casado, comer- 

i... cjante, hijo de Antonio y de Manuela,
natural de Galindo y Pera Buy (^Sala
manca), domiciliado últimamente en 
Santander; procesado en sumario 32 
de 1947, por estafa;

HERVIA HERRERO' Manuel; de dieci
nueve años de edad, hijo de Cecilio y de 
Asunción, natural de Santander, domici
liado últimamente en Santander, San 
Román. La Torre, 48; procesado en su
mario. 100 de .1948, por robo.

FRAILE RUIZ, Julio; de veintidós 
años,' soltero .jornalero, hijo de Angel 
v de Antonia, natural de Suances (San
tander), domiciliado últimamente én 
Santander; procesado en sumario 100 
de 1945, por robo.

Comparecerán en término de diez dia.s 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro dosv sito en Calvo Sotelo, 5, Santander, 
o cárcel del partido, a constituirse en pri- 

. sión.—4743. 4744, 4765 v 4802.
5.312

RODRIGUEZ ILjLGUERA. Argimiro; 
cuyas demás circunstancias se ignoran y 
que estuvo domiciliado últimamente, en 
la avenida de José Antonio, 40; procesa
do en causa 453,de 1946, por falsedad;

TRIAS BELTRAN, Francisco; de vein
tinueve áñós. natural de Barceloife, hijo 
de Bartolomé y de Ana, casado, agente 
comercial y' que estuvo domiciliado últi
mamente en Bárcelona, calle de Balmes, 
188; procesado, en sumario 612 de 1946, 
por infracción en materia de Abastos;

FERNANDEZ ZUECO, José; natural de 
Cálasparra, de veinticinco años, hijo de 
Juan, y de Brígida, domiciliado última
mente en la calle de Francisco Silvela, 
20; procesado en causa 453 de 1946. por 
falsedad.

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado, de Instrucción Es
pecial de Abastecimientos de Madrid, 
sitó en la calle del General Castaños, 1 
para constituirse en prisión. -4.660 a 4.662.

 5.313
 UN SUJETO apodado «El Vasco»; 

de unos cuarenta años, estatura regular, 
delgado y moreno, amante de María (a) 
«La Peque», que vive en Ruavieja, 13: 
procesado en causa 163 de 1949, por robo;

ARANSUBIA BARRIO, Antonio; de 
veintiséis años, natural de Logroño, hijo 
de Urbano y de Agapita, domiciliado últi
mamente en Logroño: procesado en caú- 
sa 42 de 1949, por robo ;

SAEZ SANTÁ .CRUZ, Julio; de vein
tiún años, natural de Santo Domingo de 
la Calzada, hijo de Faustino y de Benita, 
domiciliado en Logroño; procesado en 
causa 158 de. 1949, por robo;

FERNANDEZ RUIZ. Vicenta; conoci
da  por «La Chata», natural de Oyon 
(Alava), hija de'Angel y de Avelina, do  ̂
miqiliada en Logroño; procesada en cfm- 
sá 158 de 1949, por robo.

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Logroño para constituirse eh privón.— 
4,552, 4.562, 4.656 y 4.657.

 5.3l4
CORDOBA’, Diego; cuyas demás cir

cunstancias personales so ignoran; pro
cesado en causa 138 de 1949, por robo;

‘ RUBIO ESTEBAN, M anu el; de treinta, 
y cinco años, soltero, hijo de Manuel y 
dé Vicenta, natural de Guarromán y de  
estos vecinos en ignorado paradero; pro
cesado en causa 5 de 1943, por daños.

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado dé Instrucción 
de Linares para constituirse en prisión.— 
4.-654 y 4.655.

 5,346 ,
GUTIERREZ SANTIÁGO (a) «Pereji

les», Antonio; de cuarenta y ocho años, 
¿aljo-de Manuel y Patrocinio, casado, del

campo, natural y vecino de Torredonji- 
meno, domiciliado últimamente en Villa- 
nueva de Córdoba; y 

 GUTIERREZ GOMEZ la* «Perejiles». 
Manuel: de veinticuatro años, hijo de 
Antonio y de Francisca, soltero, del cam
po, natural de Escañuela, domiciliado úl
timamente en Villa nueva de Córdoba ; 
procesados en sumario 112 de 1940. por 
robo; y

SEVILLA VILLEN, M iguel; de dieci
nueve años, hijo de Tomás y de Floren
cia, soltero, del campo, al parecer natural 
y vecino de Locubín; procesado en suma
rio 9 do 1949, por apropiación indebida.

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Martos para constituirse en prisión.— 
4.528 y 4.682.

 5.316
DIAZ DE SANTOS, Jerónim o; cuya 

edad y demás circunstancias personajes 
se ignoran, domiciliado últimamente en 
Barcelona, calle Valseca, 7: procesado 
en sumario 63 de 1949, por estafa;

MASDIVAL MARE, R am ón; de treinta 
y dos años, soltero, hijo de Joaquín y de 
Ramona, natural y vecino de Canet de 
Már (Barcelona), calle Lladoners, 40, del 
comercio, con instrucción, que el dia 15 
del actual se fugó del Depósito Municipal 
de Igualada, donde estaba preso a dispo
sición de este Juzgado de Instrucción de 
Mataró; procesado en sumario 125 de 
1948, por falsedad y esta fa : v 

MARRON VELAZQUEZ, "Elias; de 
treinta y dos años, soltero, hijo de José 
y de Florentina, natural de Soto de los 
infantes (Oviedo), jornalero, con instruc
ción, domiciliado últimamente en Barce
lona, calle Castaños. 8; procesado en su
mario 130 de 1947, por robo. > 

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Mataró, sito en la rámbla del Ge
neralísimo Franco. 32, para constituirse 
en prisión.—4557. 4558 y 4560.

E D I C T O S
J u z g a d o s  C i v i l e s

5.317
En el sumario que se instruye en este 

Juzgado con el número 51 de 1948. so
bre asesinato, se ha acordado ofrecer las 
acciones del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal a los padres o, 
en su defecto, a los familiares desconoci
dos del perjudicado, Julián Díaz Catena, 
de veinticinco años, soltero, hijo de Anto
nio y de María; natural de Villarrobledo 
(Albacete)> sin profesan n i domicilio 
fijo.

Caspe, 30 de mayo de 1949.—De orden 
de Su Señoría, e l Secretario judicial, 
Eduardo Martínez.—4.829.

6.318
Don José Manuel Guerrero Férrer, Juez 

comarcal de esta., ciudad en funciones 
de Juez de Instrucción dé este partido.

 Por el presente edicto se ruega y en
carga a todas las autoridades judiciales, 
militares y gubernativas se  proceda a la  
busca y ocupación de dos muías de las 
señas siguientes: una de ellas, torda 
ciara, alzada sobre la marca, de .unos 
diez años y con lunares claros en el cos
tillar izquierdo y otros menos pronun
ciados en el déredho, y la otra es de 
pelo blanco, de unos diecisiete años, al
zada sobre la marca, sin señas particu
lares, y ambas de raza del pais, las 
cuales fuéron sustraídas en la noche del 
trece al catorce del pasado mes de ene* 
ro a Pedro' Navarro Masegosa, del cor
tijo denominado. «El Salado», del tér- 
nün^ de esta ciudad, procediéndose asi
mismo a la. busca y detención del autor 
o autorés del hecho, como asimismo dé la 
personaren cuyo poder se encuentren cu
chas caballerías, las que, de ser ocupa
das, serán puestas a disposición de éste 
Juagado,, pues así lo tengo acordado por .

proveído de este día en el sumario que 
se instruye con el número 6 del año 
actual, por robo.

Dado en Huesear a treinta de mayo de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—El 
Juez, Manuel Guerrero.--El Secretario, 
Fulgencio Navarro.—4.825.

5.319
Don Sixto López López, Juez de Instruc

ción de esta villa de Hervás y su par-, 
tido.
Por el presente ruego y encargo a to

das las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y ordeno a los Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca y. 
rescate de los semovientes que a conti
nuación so expresán., propiedad de don 
Eduardo Cid Sánchéz-Matas, sustraídas 
la noche del 14 al 15 de los corrientes 
en la majada de la finca denominada 
«Cabezaolid Alto», termino de Jarilla, y 
caso de ser habidos, sean puestos a dis
posición de este Juzgado, con la persona 
o personas en cqyo poder' se encontraren, 
si no acreditan su legitima adquisición, 
por tenerlo asi acordado en el sumario 
que con tal motivo instruyo con e l nú
mero 43 de 1949, por delito de hurto.

Dado eq'Hervás a treinta de mayo de 
mil novecientos cuarenta y nueve.— El 
Juez, Sixto López.—El Secretario (ile
gible).

S em ov ien tes su stra id o s :
6 o s  cerdos como de cinco arrobas, las 

dos orejas hendidas al medio, h ierro.E  
en costillares derechos.—4 862

5.320
Don Juan Murcia y Abad, Juez de Ins

trucción de la villa de Quintanar de 
la Orden y su partido.
IJago saber: Que en el sumario que se 

sigue en este Juzgado con el número 30 
del año 1949. por delito de robo, contra 
el procesado Bautista Sanche^-Mellado 
Carramolino, vecino de Campo de Crip- 
tana, se ha acordado citar y emplazar 
al dueño de quince botellas de anís y 
cuatro de coñac, hasvta la fecha descono
cido, y que han sido sustraídas por r e - , 
íerido procesado, con las siguientes eti
quetas: «Destilado especial, Gran Anis, 
La Garza Real (Villarreal) destilería de 
licores, Manuel G il Esteve, Criptana 
(Ciudad Real), que fueron vendidas en 
el pueblo de Miguel Esteban, de este 
partido, en el més de enero del año ac
tual, por indicado inculpado, á Francisco 
Yébenes Muñoz, para que en el término 
de diez dias comparezca ante este Juz
gado, con e l fin de recibirle declaración 
ppr los hechos , y ofrecerle el procedi
miento a tenor del artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

,Quintanar de la Orden, 6 de junio de 
1949.—El Juez, Juan Murcia.—El Secreta
rio. P, H. (ilegible).—5021. )

5.321
El Juzgado de Instrucción de San Lo

renzo del Escorial, en el sumario que 
instruye bajo el número 82 de 1949, so
bre muerte de Andrés Albornoz Gonzá
lez y Marcial Escolar Bartolomé, cuyos 
cadáveres fueron hallados en el kilóme
tro 23 de la carretera general de La Co- 
ruña, término de Las Rozas, en la ma
ñana del día 23 de mayo último, inme
diatos a uña bicicleta y motocicleta, 
presumiéndose fueron arrollados por otro 
vehículo, llama a cuantas personas pue
dan dar noticia del referido hecho, a fin 
de que lo verifiquen compareciendo ante 
este Juzgado en el término de diez días, 
bajo apercibimiento de pararles el per
juicio a que hubiera lugar. '

San Lorenzo del Escorial, 8 de junio 
de 1949.—El Jüez de Instrucción interino, 
Fernando Águllói—EÍ Secretarlo, Federi
co O rellana.—5. Ü&4.


